
Imposibilidad de que ambos progenitores disfruten 
de la acumulación de lactancia a la vez. (Corregido y 
conseguido).

Penalización si, tras la acumulación de la lactancia, 
se solicita excedencia por cuidado de hijas/os.

Pérdida de derechos de las funcionarias en prácticas 
ante la maternidad. 

Pérdida de experiencia docente para las interinas 
que renuncian a un puesto por cuidado de hijas/os.

Incompatibilidad de un puesto específico con la 
lactancia y con la reducción de jornada por cuidado 
de hijas/os o familiares.

Impedimentos a la hora de elegir el horario cuando 
se solicita reducción de jornada.

Conceder para familias monoparentales y 
monomarentales la acumulación del permiso de 
maternidad y paternidad acumulados y retribuidos, 
de manera sucesiva, de tal forma que tras el disfrute 
de uno pudieran disfrutar del otro.

CCOO exige que se incluya en el III Plan Estratégico 
de Igualdad dotación horaria para la persona 
coordinadora.
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CCOO pioneras en 
Andalucía en luchar contra 

la discriminaciónenseñanza

CCOO contra la  discriminación que sufren 
las docentes andaluzas y personas que 
ejercen cuidados en la educación pública

Los deberes pendientes de la 
Junta en materia de Igualdad


